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1. Introducción 
 

Abordar la figura del Dr. Francisco Ochoa siempre será un reto por lo que significó 

para la región zuliana y para la Universidad del Zulia. Sus biógrafos han reseñado las 

distintas facetas que este gran hombre desarrolló a través de su tránsito vital por la 

tierra que le vio nacer y de la cual fue uno de sus miembros más destacados. Uno de 

los aspectos hasta ahora no abordados es lo referente a su genealogía, comprendiendo 

que la familia es uno de los factores que condicionan al ser humano y le proporcionan 

un contexto que explica su personalidad dentro de su entorno inmediato y dentro de un 

conglomerado social. Más que un dibujo, una acumulación de datos o viejas historias, el 

árbol genealógico o la historia familiar de una persona es fundamental para entender su 

vida, sus circunstancias o las problemáticas que lo aquejan.  

No en vano, la psicología, la psiquiatría y las terapias complementarias despliegan 

diferentes técnicas para descubrir cómo el inconsciente familiar interactúa con el 

inconsciente personal. Es decir, cómo el destino de una persona está ligado al devenir 

de sus ancestros o al sistema familiar del que proviene. Conocerlo, aseguran estas 

diferentes corrientes terapéuticas, permitirá comenzar a sanar y liberarse de añejas y 

heredadas ataduras, para convertirse auténticamente en lo que es cada persona. 

Todos necesitan saber de dónde vienen, cuáles son sus orígenes y la influencia 

que han tenido en sí mismos y en los demás. La genealogía se ocupa de hacer saber y 

conocer cuáles han sido los antepasados, esas personas de las que se desciende y que 

han hecho posible que los seres humanos estén vivos actualmente. Gracias a los 

estudios que se realizan, relacionados con las familias y los individuos que la 

componen, es posible conocer la historia no sólo de un grupo social, sino también de 

una región, un país, un continente y muchos lugares del mundo. El tener información 

sobre habitantes de un sitio concreto hace que sea posible también reconstruir los lazos 

familiares hasta el momento actual, si se dispone de toda la documentación necesaria. 

Francisco Ochoa fue producto de la sociedad y de su momento histórico; producto 

del mestizaje, de las uniones extramatrimoniales, de la mezcla social y racial tan común 

en la Venezuela del siglo XIX. Su condición de hijo de padre desconocido, el hecho de 



nacer en la pobreza, algo en lo que coinciden todos sus biógrafos y ser bisnieto de una 

esclava, no fueron, sin embargo, condiciones que le impidieron elevar su cultura, 

conocimientos y saberes y convertirse en miembro destacado y privilegiado de la 

sociedad en la que le tocó vivir; su sapiencia y méritos propios, le dieron un lugar 

relevante en la sociedad zuliana, y aún hoy se le recuerda como uno de los 

intelectuales más destacados del Zulia. 

Cuando en 2004 el Consejo Legislativo del estado Zulia, decide el traslado de los 

restos del Dr. Francisco Ochoa al Panteón Regional, se produjo un hecho curioso: Dado 

que los hijos del Dr. Ochoa habían muerto solteros, y no existía descendencia directa, la 

Administradora del Cementerio El Cuadrado, Srta. María de  Lourdes Troconis, se negó 

a dar su aprobación para la exhumación de los restos del sabio ubicados en la Calle 

Principal de dicho cementerio, alegando que “algún pariente debía existir que diera ese 

permiso”.  

En esa oportunidad se buscó a los posibles descendientes colaterales y no se 

encontró ninguno, pero así y todo los restos fueron sacados de su tumba, no obstante 

las objeciones-correctas, desde mi punto de vista- de la citada Administradora. Hoy, con 

este trabajo, se intenta llenar la laguna existente, y traza la descendencia directa y 

colateral, ascendente y descendente del ilustre hombre público, lo que pretende ser un 

aporte más a la vida de ese hombre decimonónico que tanto dio por su región y país, y 

cómo muestra de la importancia de la genealogía para conocer la vida de los grandes 

hombres que ha tenido el Zulia. 

 

 
2. Genealogía de la familia Ochoa 

 
RAMA MATERNO – PATERNA  

FAMILIA OCHOA 
 
1. María Soledad Ochoa, de la primera que se tiene noticia, bisabuela del Dr. 

Francisco Ochoa, quien era “esclava de los bienes de Don Tiburcio José de la Guerra”, 

(cuando se refiere en este trabajo a los títulos de Don y Doña, se corresponde al 

tratamiento otorgado a personas de origen aristocrático. Luego de la independencia, 

sólo se utilizaba en casos de miembros de alto rango de la sociedad y su uso era  

excepcional).Madre de:  



1.1. José de los Dolores Ochoa. Bautizado el 25 de marzo de 1778 (El Sagrario), 

nacido el 24 de marzo de 1778. Madrina: Doña María Josefa Guillén. Fallecido el 19 

de septiembre de 1855, casado el 10 de mayo de 1801 (El Sagrario), con Catalina 

Teresa Parra, hija legítima de Calixto Parra y María Isabel Quintero, identificados 

como “pardos libres”.1 Fueron los abuelos maternos del Dr. Francisco Ochoa. Padres 

de: 

 
1.1.1. Micaela Ochoa Parra. Nacida el 21 de abril de 1806, bautizada el 25 de 

abril de 1806 (El Sagrario). Padrinos: Ramón y María Magdalena Parra. Padres 

identificados como “pardos libres”. 

 
1.1.2. Francisca Bárbara Ochoa Parra. Nacida el 3 de octubre de 1808, 

bautizada el 4 de octubre de 1808. Madrina: Doña Margarita Estrella. Falleció  

soltera el 8 de enero de 1879.  

 
1.1.3. María Ramona Evangelista de los Santos Inocentes Ochoa Parra. 

Nacida el 11 de enero de 1811, bautizada el 13 de enero de 1811 (El Sagrario). 

Padrinos: Reyes Bracho y María Josefa Quintero.2 Fallecida el 9 de mayo de 

1889 (Santa Bárbara), en la calle Independencia, según consta en el Registro 

Civil de Santa Bárbara, donde se señala que contaba con 76 años. Madre de, al 

parecer, un hijo único: 

 
1.1.3.1. Francisco de Paula Ochoa. Bautizado el 16 de mayo de 1849, 

nacido el 19 de abril de 1849 (El Sagrario). Padrinos: Manuel Amador y 

Dolores Ochoa. Esta partida fue consultada  del expediente matrimonial 

de Francisco Ochoa, en el Registro Civil del Concejo Municipal de 

Maracaibo de 1884,  ya que actualmente no consta la misma en los 

archivos de la Iglesia Catedral de Maracaibo. Se desconoce el nombre 

del padre, y ninguna fuente oral nos ha permitido determinar quien fue el 

progenitor del Dr. Ochoa, el cual fue hijo natural. Fue Francisco Ochoa 

                                                            
1Véase:https://familysearch.org/search/record/results?count=20&englishSubcountryName=Zulia&query=%2Bgivenname%3Ara
mona~%20%2Bsurname%3Aochoa~%20%2Brecord_country%3AVenezuela%20%2Brecord_subcountry%3A%22Venezuela%2CZu
lia%22 
2https://familysearch.org/search/record/results?count=20&englishSubcountryName=Zulia&query=%2Bgivenname%3Aramona~
%20%2Bsurname%3Aochoa~%20%2Brecord_country%3AVenezuela%20%2Brecord_subcountry%3A%22Venezuela%2CZulia%22 

https://familysearch.org/search/record/results?count=20&englishSubcountryName=Zulia&query=%2Bgivenname%3Aramona~%20%2Bsurname%3Aochoa~%20%2Brecord_country%3AVenezuela%20%2Brecord_subcountry%3A%22Venezuela%2CZulia%22
https://familysearch.org/search/record/results?count=20&englishSubcountryName=Zulia&query=%2Bgivenname%3Aramona~%20%2Bsurname%3Aochoa~%20%2Brecord_country%3AVenezuela%20%2Brecord_subcountry%3A%22Venezuela%2CZulia%22
https://familysearch.org/search/record/results?count=20&englishSubcountryName=Zulia&query=%2Bgivenname%3Aramona~%20%2Bsurname%3Aochoa~%20%2Brecord_country%3AVenezuela%20%2Brecord_subcountry%3A%22Venezuela%2CZulia%22
https://familysearch.org/search/record/results?count=20&englishSubcountryName=Zulia&query=%2Bgivenname%3Aramona~%20%2Bsurname%3Aochoa~%20%2Brecord_country%3AVenezuela%20%2Brecord_subcountry%3A%22Venezuela%2CZulia%22
https://familysearch.org/search/record/results?count=20&englishSubcountryName=Zulia&query=%2Bgivenname%3Aramona~%20%2Bsurname%3Aochoa~%20%2Brecord_country%3AVenezuela%20%2Brecord_subcountry%3A%22Venezuela%2CZulia%22


un notable hombre público de finales del siglo XIX y principios del siglo 

XX. A  la edad de diez años terminó el curso completo de instrucción 

primaria. El antiguo Colegio Nacional de Maracaibo lo recibe en su seno 

en 1860, y el 31 de agosto de 1866, a la edad de 16 años, obtiene el 

grado de Bachiller en Filosofía. De inmediato cursa Derecho Civil y 

Canónico. Corona sus estudios en 1870. El 4 de octubre de 1872 obtiene 

el título de Bachiller en Jurisprudencia y, en diciembre del siguiente año, 

el de Abogado de la República, expedido por la Corte Suprema del 

Estado Zulia. En la Universidad de los Andes  culmina brillantemente los 

estudios clásicos y recibe los grados de Licenciado y Doctor en Ciencias 

Políticas, a los 25 años. Regresa a Maracaibo. El Presidente provisional 

del Estado Zulia, Gral. Jacinto Gutiérrez, distingue al nuevo abogado 

nombrándolo Vocal Principal de la Corte Suprema del Estado. En el 

mismo cargo es ratificado para los años 1875, 78, 79, 80, 86 y 90.En 

1884, el gobierno de Guzmán, queriendo aprovechar su prestigio, le 

ofreció la Gobernación del Estado Zulia; el Dr. Ochoa le contestó que él 

no era político y, por lo tanto, no aceptaba su ofrecimiento. En 1891, el 

Gobierno Nacional lo nombra miembro de la Corte de Casación, que 

desempeña poco tiempo, pues al crearse el 29 de mayo del mismo año 

la Universidad del Zulia, es honrado el Dr. Ochoa con el cargo de Rector 

de la misma, que queda instalada el 11 de septiembre del citado año 

1891. La actuación del Dr. Ochoa como Rector de la Universidad duró 

hasta el 22 de noviembre de 1892. Ya el Dr. Ochoa tenía experiencia en 

la instrucción pública. En 1876 su nombre aparece corno miembro 

principal, primero, y luego como Presidente de la Dirección de Instrucción 

Popular del Estado. En 1881, la Dirección Nacional de Instrucción 

Pública lo coloca en la Presidencia de la Junta de Instrucción Primaria 

Superior del Estado Zulia, cargo en el que es nuevamente ratificado en 

1884. En esta época lo honra también la Cámara Municipal como 

miembro de la Junta de Instrucción Primaria. Por otra parte, en el antiguo 

Colegio Nacional de Maracaibo, como en la Universidad del Zulia, desde 

1875 hasta 1903 dictó las cátedras de Derecho Natural e Internacional, 

Derecho Romano, Código Civil y de Comercio, Código Penal y de 



Procedimientos, todo con gran distinción. En 1877 fue miembro de la 

Junta de Gobierno del Colegio Federal; también Vice-Presidente, en una 

ocasión, y en otra, Presidente de la Facultad de Ciencias Políticas. El 13 

de agosto de 1894 fue fundador del Colegio de Abogados en compañía 

del Dr. José del Carmen Ramírez. En 1898, el Colegio de Abogados del 

Estado Zulia lo nombra su primer Vice- Presidente y en 1905 la 

delegación del Colegio de Abogados de Venezuela lo distingue con el 

honor de Presidente de aquella Institución. Igualmente, el Dr. Ochoa 

detenta otros cargos: en 1876 preside el Ilustre Concejo Municipal del 

Distrito Maracaibo y vuelve a presidirlo por voluntad de las mayorías en 

el año 1885. En 1887 es nombrado miembro de la Comisión Codificadora 

de Leyes, Decretos y Resoluciones del Estado Zulia. En 1878 se le 

encarga el estudio de un Proyecto de Ley Orgánica. En 1881 se le 

nombra miembro de la Comisión Codificadora de Leyes del Estado. En 

1886, miembro de la Comisión Redactora de Leyes del Estado Falcón-

Zulia. En 1887 y en 1907 con igual cargo. En 1903 es electo Presidente 

de la Comisión de Límites del Estado, y en 1904, nuevamente miembro 

de la Comisión de Leyes y Presidente de la misma. Las letras tienen en 

el Dr. Ochoa un digno representante, así, el  movimiento literario del Zulia 

lo contó entre sus baluartes. Fue miembro cooperador de la Sociedad 

Literaria Vargas, y miembro protector de la Sociedad Amantes del Saber. 

En 1883 aparece como miembro del Jurado para el Certamen Literario 

en Prosa abierto por la Sociedad Baralt con motivo del Centenario del 

Libertador. En 1888 es Presidente del Jurado de la 5ta. Sección de la 

Exposición Zuliana, promovida por la Junta Directiva del Centenario del 

Gral. Rafael Urdaneta. En 1890, la Sociedad Bolívar lo nombra miembro 

del Jurado de su Certamen Literario. En 1889 es Presidente de la 

Sección Científica del Ateneo del Zulia. La Legislatura del Estado Zulia lo 

distingue miembro de la Comisión de Ciencias para instalar el Liceo de 

Ciencias, Letras y Artes creado por la citada Cámara, como ofrenda en el 

Centenario del Gran Mariscal de Ayacucho. En 1896 es nombrado 

miembro del Concurso Científico sobre Derecho, promovido por el 

Gobierno del Zulia en el Centenario del Generalísimo Francisco de 



Miranda. En 1898 es Presidente de la Junta Bibliográfica del Zulia. En 

1899 es nombrado Inspector para asistir, en representación del 

Presidente de la República, a los actos literarios para la provisión de las 

Canongías Doctoral, Magistral y Rectoral en el Capitulo de la Diócesis 

del Zulia. Practicó la caridad cristiana. En el año 1876 fue admitido como 

miembro del Hospital de Chiquinquirá y durante más de treinta años le 

prestó su apoyo y desempeñó todos los cargos que le encargó la Junta 

que rigió el instituto. Fue miembro de la Sociedad Protectora de los 

Elefancíacos. Otros cargos lo señalan como miembro de la Junta 

Encargada de la Dirección del Museo del Estado Zulia; miembro de la 

Organización del Archivo de la Oficina de Registro del Estado, miembro 

de la Junta Directiva de la Biblioteca Pública del Estado, miembro 

Tesorero de la Junta de Fomento encargada de la Reforma y Conclusión 

del Colegio Federal de Maracaibo, miembro de la Junta de Fomento del 

Acueducto de La Hoyada, miembro de la Junta de Fomento de la Iglesia 

Catedral, Presidente de la Junta encargada de la construcción de la 

Nueva Cárcel y Penitenciaría, Miembro de la Junta Constructora de un 

Edificio para las Hijitas de la Inmaculada, miembro de la Junta Directiva 

para la Constitución de la Caja de Ahorros de Maracaibo, Presidente de 

la Asamblea Delegataria del Banco de Maracaibo, y más luego uno de 

sus Directores Principales desde 1887 hasta su muerte. Vocal de la 

Junta Directiva de C.A. Cervecería de Maracaibo, vocal de la Junta de 

Administración de la C.A. Gran Ferrocarril del Táchira, primer miembro 

principal de la Sociedad Cooperativa de Ahorros. Entre sus obras 

científicas destacan: “Exposición del Código Penal Venezolano”, escrita 

en sólo diez meses, la cual obtuvo el Premio de Primera Clase en la 

Sección Científica de la Exposición del Zulia, con motivo de la 

celebración del Centenario del General Rafael Urdaneta y declarada por 

el Gobierno Nacional como texto oficial en las Universidades y Colegios 

de la República en 1891. Ahondando en el movimiento científico de las 

distintas escuelas en materia penal, continúa el Dr. Ochoa su labor 

civilizadora y produce un importante estudio sobre la Escuela Penal 

Antropológica. En 1898 toma parte en un Certamen Científico abierto por 



la Universidad del Zulia con motivo del Cuarto Centenario del 

Descubrimiento de Tierra Firme de América, con su trabajo “Juicio Crítico 

sobre la Moderna Escuela Penal Antropológica”, vencedor en el torneo. 

Muchos trabajos jurídicos del Dr. Ochoa enriquecen la materia penal. 

También la literatura fue uno de sus innumerables intereses. En 1890, el 

Dr. Ochoa obtiene el Primer Premio del Concurso promovido por el 

Consejo General Arquidiocesano de la Propaganda Fide, bajo el tema 

“La Propagación de la Fe es elemento de Civilización y Progreso”. En el 

mismo año obtiene Medalla de Oro con un trabajo “Estudio sobre la 

Libertad de Testar”. En 1895, obtiene Medalla de Oro en el Certamen 

abierto por la Junta Directiva del Centenario del Pbro. José de Jesús 

Romero, con el tema “Qué influencia ejerce la acción del verdadero 

sacerdote católico en la civilización de los pueblos”. En el mismo año, el 

Dr. Ochoa toma parte en el torneo abierto por la Academia Nacional de la 

Historia para celebrar el Centenario del Ilustre Prócer Gral. José Gregorio 

Monagas, con la tesis “La Abolición de la Esclavitud en Venezuela”, y 

obtiene el premio acordado: Medalla de Oro, con el busto del Libertador 

de los esclavos. Entre otras distinciones, el Dr. Ochoa fue: miembro 

corresponsal de la Sección Jurídica de la Sociedad Estudio del Colegio 

Federal del Estado Lara; miembro de la 3ra. Clase de la Academia 

Bibliográfica Mariana, de Mérida; miembro correspondiente de la 

Academia de Derecho, de Barcelona, España; miembro de la Unión 

Internacional de Derecho Penal, de Prusia; socio corresponsal en 

Maracaibo de la Sociedad Jurídica Salvadoreña, de San Salvador; 

abogado de San Pedro, con diploma y condecoración de la ilustre Orden 

Romana; miembro de la Academia de la Arcadía Romana, declarado 

Pastor Árcade con el nombre de Nidalio Pitonio, con diploma y joya; 

miembro efectivo de la Academia Eucarística de Pareyde-Manial, 

Francia; miembro correspondiente de la Sociedad Colombiana de 

Jurisprudencia; miembro correspondiente del Instituto de la Orden de 

Abogados Brasileros; Camarero de Honor Supernumerario de Su 

Santidad Pío X, incorporado a la Corte Pontificia; miembro de la 

Comisión Cooperadora en Venezuela del Tercer Congreso Científico 



Latinoamericano; miembro honorario de la Real Academia de 

Jurisprudencia y Legislación de Madrid, España; miembro 

correspondiente, en Maracaibo, de la Academia Nacional de la Historia 

de Venezuela. En 1883, el Presidente de la República de Venezuela, le 

confirió la condecoración del Busto del Libertador en la 5ta. Clase de la 

Orden; en 1884, le fue conferida la misma condecoración en su Tercera 

Clase. El Pontífice León XII lo honró con la Bendición Apostólica y con la 

Gracia de indulgencia Plenaria in artículo mortis, para él, su esposa y sus 

deudos; en 1902, el mismo Santo Padre le condecoró con la Cruz Pro 

Eclesiástica Pontífice. Fue un  representante diplomático: desempeñó los 

Consulados de Honduras, República Mayor de Centroamérica y Chile. La 

muerte lo sorprendió desempeñando el Consulado chileno. Falleció el día 

8 de abril de 1907, a la edad de 58 años.3 Su partida de defunción dice: 

“En la Iglesia Parroquial de Santa Bárbara de Maracaibo, a 9 de abril de 

1907, el Sr. Vicario Capitular de la Diócesis del Zulia, Pro. Dr. Felipe J. 

Jiménez, hice oficio de sepultura eclesiástica cantada por la mayor del 

Dr. Francisco Ochoa, casado con Doña Gertrudis Franco e hijo natural de 

Doña Ramona Ochoa, de esta feligresía. Recibió los Santos 

Sacramentos de penitencia, Sagrados Viáticos y Extremaunción, y su 

cadáver fue conducido al Cementerio Católico, de que doy fe. Firma: 

Carlos Flores”. El Dr. Francisco Ochoa contrajo matrimonio eclesiástico 

el 28 de marzo de 1884(Santa Bárbara) con  Gertrudis de los Dolores  

Franco Lizardo4 y  fueron padres de los siguientes hijos: 

 
1.1.3.1.1. Francisco de Jesús Ochoa Franco. Nacido el 20 de          

diciembre de 1886. Padrinos: Presbítero Carlos María Lizardo y  

Ramona Ochoa. Posiblemente murió en la niñez. 

 

1.1.3.1.2. Ramona Gertrudis Ochoa Franco. Nacida el 27 de 

enero de 1887, bautizada el 28 de marzo de 1887, (Santa 
                                                            
3 Véase: Olivares, hijo, Atenógenes(1988) “Siluetas Ilustres del Zulia”. Ediciones del Bicentenario del Natalicio de 
Rafael Urdaneta.  
4véasehttps://familysearch.org/search/record/results?count=20&englishsubcountryname=zulia&query=%2bgivenname%3afra
ncisco~%20%2bsurname%3aochoa~%20%2bspouse_givenname%3agertrudis~%20%2bspouse_surname%3afranco~%20%2brec
ord_country%3avenezuela%20%2brecord_subcountry%3a%22venezuela%2czulia%22 



Bárbara). Padrinos: Francisco Franco y Ramona Ochoa. Murió 

soltera, sin descendencia. 

 
1.1.3.1.3. Concepción Teresa Ochoa Franco. Nacida el 22 de 

mayo de 1889, bautizada el 15 de julio de 1889 (Santa 

Bárbara), Padrinos: Dr. Joaquín Esteva Parra y Concepción 

Lizardo de Franco. Al parecer murió soltera, sin descendencia. 

 
1.1.3.1.4. Josefa Elena del Corazón de Jesús Ochoa Franco. 

Nacida el 22 de enero de 1892, bautizada el 1 de febrero de 

1892. Padrinos: Luis Manuel Méndez y Sara Franco. Al parecer 

murió soltera, sin descendencia. 

 

1.1.3.1.5. Elisa Ochoa Franco. Nacida el 12 de marzo de 1894, 

bautizada el 29 de abril de 1894(Santa Bárbara). Padrinos: 

Presbítero Manuel María Lizardo y Doña Francisca Rivera de 

Tinedo. Al parecer murió soltera, sin descendencia. 

 
1.1.4. María Cleta Ochoa Parra. Nacida el 25 de abril de 1813, bautizada el 26 

de abril de 1813. Padrinos: Don Antonio María Iriarte a nombre de Doña Merced 

Lezama. Murió soltera el 12 de mayo de 1875.  

 

1.1.5. María Dolores del Sacramento Ochoa Parra. Nacida el 5 de abril de 

1816, bautizada el 6 de abril de 1816. (Padres identificados como pardos 

libres). Padrinos: José de la Rosa Monte (?) y Valentina Rivas. Fallecida el 12 

de abril de 1816, a los días de nacida.  

 
1.1.6. María de los Dolores Ochoa Parra. Nacida el 18 de agosto de 1818, 

bautizada el 19 de agosto de 1818 (El Sagrario). Padrinos: José de la 

Concepción Pirela y Josefa Quintero. Fallecida el 2 de mayo de 1895 (Santa 

Bárbara). Casada con José de la Concepción Méndez. Padres de:  

 
1.1.6.1. Ana Santiaga Venancia Méndez Ochoa. Nacida el 8 de julio de 

1850 (Santa Bárbara). Padrinos Agustín Troconis y Ramona Ochoa.  



 
1.1.6.2. Críspulo Méndez Ochoa. Nacido el 10 de abril de 1855, 

bautizado el 14 de junio de 1855 (El Sagrario). Padrinos: Pedro Socorro y 

Ramona Ochoa. Fallecido el 30 de octubre de 1924. Casado en primeras 

nupcias el 11 de agosto de 1880 con María del Rosario Guzmán, hija 

legítima de Pedro Guzmán y Rosa Aguirre, y en segundas nupcias el 8 

de marzo de 1924, meses antes de su muerte,  con Ana Julia Romero, 

hija natural de Teresa Romero. Se ignora si hubo descendientes. 

 
1.1.6.3. José Concepción Méndez Ochoa. Fallecido el 9 de mayo de 

1910 (San Juan de Dios), casado con Juana Díaz. Se ignora si hubo 

descendientes. 

 
1.1.6.4. Luis Manuel Méndez Ochoa. Casado el 4 de agosto de 1887 

(Santa Barbará) con Carlota Carvajal Méndez, hija legítima de Eduardo 

Carvajal y Ana Méndez “de la feligresía de El Mojan”, recibieron dispensa 

por parentesco no especificado. Entre los testigos de la boda estuvieron 

el Dr. Francisco Ochoa y su esposa Gertrudis Franco de Ochoa. Se 

ignora si hubo descendientes. 

 
1.1.6.5. María del Carmen Méndez Ochoa, de la que no se tienen más 

datos.  

 
1.1.6.6. Ana Méndez Ochoa. Casada el 25 de noviembre de 1865 

(Santa Bárbara), con Eduardo Carvajal Villalobos, hijo legítimo de 

Francisco Carvajal y Benita Villalobos Urdaneta. Testigos de la boda: 

Antonio Guruceaga y Benita Villalobos. Se ignora si hubo descendientes. 

 
1.1.6.7. Carmela Méndez Ochoa. Fallecida adulta y soltera el 17 de 

junio de 1862 (Santa Bárbara).  

 
1.1.6.8. Isabel Méndez Ochoa. Casada el 15 de junio de 1866, con José 

María Carvajal Villalobos (Santa Bárbara), hijo legítimo de Francisco 

Carvajal y Benita Villalobos Urdaneta. Testigos de la boda: Eduardo 

Carvajal y Josefa Nebot. Se ignora si hubo descendientes. 



 
1.1.6.9. José María Méndez Ochoa. Casado el 13 de enero de 1866 

(Santa Bárbara) con Josefa Joaquina Nebot Troconis, hija legítima de 

Juan Antonio Nebot y Josefa Troconis. Testigos de la boda: Dr. Gregorio 

Fidel Méndez y Clementina Iriarte, padres de:    

 
1.1.6.9.1. Juan Antonio Samuel Méndez Nebot. Fallecido en 

1875.  

 
1.1.6.9.2. Carmen Catalina Angélica de Lourdes Méndez 
Nebot. Nacida en 1880, casada el 8 de agosto de 1928 con 

Francisco Gerardo Plumacher Morán, hijo natural reconocido de 

Eugene H. Plumacher, cónsul de Estados Unidos de América 

en Maracaibo por muchos años y de Ana Morán. Sin 

descendencia5. 

 
1.1.6.9.3. María Jesús de la Chiquinquirá Méndez Nebot.  
 
1.1.6.9.4. Juan Antonio de la Chiquinquirá Méndez Nebot. 
 
1.1.6.9.5. Manuel Jesús de la Chiquinquirá Méndez Nebot.  
 
1.1.6.9.6. Juan Antonio Segundo de la Chiquinquirá Méndez 
Nebot.  
 
1.1.6.9.7. Manuel Ángel de la Chiquinquirá Méndez Nebot.  
 
1.1.6.9.8.José Méndez Nebot.  Casado con Lola Tinoco, 

padres de:  

1.1.6.9.8.1. Consuelo Méndez Tinoco6. Casada con 

Hely Saúl Arria Durán. Padres de:  

 
                                                            
5 Véase: Nagel von Jess, Kurt (1998). “Breve reseña histórico-genealógica del poder económico-político de algunas 
familias maracaiberas”. Tesis de Maestría en Historia. Facultad de Humanidades y Educación. Maracaibo. 
Universidad del Zulia. 
6 Véase: Nagel von Jess, Kurt (1998). “Breve reseña histórico-genealógica del poder económico-político 
de algunas familias maracaiberas”. Tesis de Maestría en Historia. Facultad de Humanidades y Educación. 
Maracaibo. Universidad del Zulia 



1.1.6.9.8.1.1. Tania Arria Méndez. 
Casada con Gastón Guisandes, con 

descendencia.  

 
1.1.6.9.8.1.2. Raymundo Arria Méndez. 

Casado, con descendencia.  

 
1.1.6.9.9. María de Jesús de la Chiquinquirá Méndez Nebot. 

 
1.1.7. María Jesús Ochoa Parra. Casada el 28 de noviembre de 1845, con 

Pedro Salomé Labarca (Santa Bárbara), hijo legítimo de Rafael María Labarca y 

Francisca Javiera Carvajal. Fallecida ya viuda el 28 de mayo de 1922 (Santa 

Bárbara). Padres de:  

 
1.1.7.1. Rafael María Labarca Ochoa. Nacido el 19 de Septiembre de 

1846, bautizada el 30 de septiembre de 1846 (El Sagrario). Padrinos: 

(ilegible) Campos  y María Dolores Ochoa.  

 
1.1.7.2. Matilde María de Jesús Labarca Ochoa. Nacida el 8 de abril de 

1852, bautizada el 9 de abril de 1852 (Iglesia Parroquial de La Cañada). 

Padrinos: Maximiano Rincón y María Concepción Labarca.  

 
1.1.7.3. Víctor Salomé de los Dolores del Carmen Labarca Ochoa. 

Nacido el 23 de marzo de 1858, bautizado el 21 de abril de 1858 (Iglesia 

Parroquial de la Cañada). Padrinos: Aurelio Labarca y Francisca 

Labarca.  

 

 



RAMA MATERNO – MATERNA 
FAMILIA PARRA 

 
 

1. Sebastián Parra.  Casado con Marta de los Santos Ferrer, quienes debieron vivir 

entre principios y mediados del siglo XVIII. Eran blancos de origen español. 

(Tatarabuelos del Dr. Francisco Ochoa). Padres de:   

 
1.1. José Ignacio Parra Ferrer 
 
1.2. Silvestre Javier Parra Ferrer. Casado el 28 de agosto de 1761 (El Sagrario) 

con Antonia Josefa Blanco, hija legítima de Cristóbal Blanco y Luisa Josefa 

Valbuena. Se ignora si hubo sucesión o no.  

 
1.3. Francisco José Parra Ferrer. Casado el 8 de Junio de 1785 (La Inmaculada 

Concepción de la Cañada), con María Silvestre Carruyo, hija legítima de Pedro 

Antonio Carruyo y María de la Soledad Llanos. Padres de:  

 
1.3.1. José de la Asunción Parra Carruyo. Nacido el 17 de mayo de 1792, 

bautizado el 21 de mayo de 1792 (La Inmaculada Concepción de la Cañada). 

Madrina: Doña Margarita Suárez. 

 
1.3.2. José Sebastián del Carmen Parra Carruyo. Nacido el 23 de agosto de 

1796, bautizado el 11 de septiembre de 1796 (El Sagrario). Padrino: Luís Parra. 

 
1.3.3. José de la Asunción Parra Carruyo. Nacido el 17 de mayo de 1792, 

bautizado el 21 de mayo de 1792 (La Inmaculada Concepción de la Cañada). 

Madrina: Doña Margarita Suárez. 

 
1.4. Sebastián Parra Ferrer. Casado el 25 de Julio de 1767 (El Sagrario) con 

Sebastiana Ferrer, hija legítima de Cristóbal Santiago Ferrer y María Gregoria Parra. 

Padres de:  

 
1.4.1. Francisca María del Carmen Parra Ferrer. Nacida el 7 de mayo de 

1783, bautizada el 8 de mayo de 1783. Padrinos: Juan Agustín Parra y 

Francisca Josefa Parra.  



1.4.2. María del Rosario Parra Ferrer. Casada el 18 de Octubre de 1800 con 

Juan Luís Romero, hijo legítimo de Juan Luís Romero y Sebastiana Méndez (?) 

Se ignora si hubo sucesión o no. 

 
1.4.3. Ana Francisca Parra Ferrer. Casada el 22 de marzo de 1792 con José 

Julián Arenas, hijo legítimo de José Manuel Arenas y María Concepción 

Boscán. Padres de:  

 
1.4.3.1. José Trinidad Ramón Arenas Parra. 

 
1.4.3.2. María del Carmen Ignacia Arenas Parra.   

 
1.5. Francisca Ana Parra Ferrer. Casada el 25 de febrero de 1754 con Don Mariano 

José Almarza, hijo legítimo de Don Andrés Almarza y Doña Nicolasa Quintero 

Príncipe. Padres de: 

 
1.5.1. María Rosa de la Chiquinquirá Almarza Parra.  

 
1.5.2. José de la Trinidad Almarza Parra. 
 
1.5.3. María Ignacia Almarza Parra. Casada con José Cayetano Rodríguez, 

hijo legítimo de José Miguel Rodríguez y María Soledad Barnes. Se ignora si 

hubo sucesión o no. 

 
1.5.4. Leocadia Almarza Parra 

 
1.5.5. Francisco Vicente Almarza Parra. Casado con María de los Dolores 

Ordoñez, hija legítima de Bartolomé Ordoñez y Feliciana Añez. Se ignora si 

hubo sucesión o no. 

 
1.6. José Calixto Parra Ferrer. Casado el 7 de Junio de 1775 (El Sagrario), con 

María Isabel Quintero, hija natural de Juana Quintero, identificados como “mulatos 

libres y vecinos de Maracaibo”.7 (bisabuelos del Dr. Francisco Ochoa). Padres de:  

                                                            
7Véase:https://familysearch.org/search/record/results?count=20&englishSubcountryName=Zulia&query=%2Bgive
nname%3A%22calixto%20parra%22~%20%2Bsurname%3Aparra~%20%2Bspouse_givenname%3A%22maria%20isa
bel%22~%20%2Bspouse_surname%3Aquintero~%20%2Brecord_country%3AVenezuela%20%2Brecord_subcountry
%3A%22Venezuela%2CZulia%22 

https://familysearch.org/search/record/results?count=20&englishSubcountryName=Zulia&query=%2Bgivenname%3A%22calixto%20parra%22~%20%2Bsurname%3Aparra~%20%2Bspouse_givenname%3A%22maria%20isabel%22~%20%2Bspouse_surname%3Aquintero~%20%2Brecord_country%3AVenezuela%20%2Brecord_subcountry%3A%22Venezuela%2CZulia%22
https://familysearch.org/search/record/results?count=20&englishSubcountryName=Zulia&query=%2Bgivenname%3A%22calixto%20parra%22~%20%2Bsurname%3Aparra~%20%2Bspouse_givenname%3A%22maria%20isabel%22~%20%2Bspouse_surname%3Aquintero~%20%2Brecord_country%3AVenezuela%20%2Brecord_subcountry%3A%22Venezuela%2CZulia%22
https://familysearch.org/search/record/results?count=20&englishSubcountryName=Zulia&query=%2Bgivenname%3A%22calixto%20parra%22~%20%2Bsurname%3Aparra~%20%2Bspouse_givenname%3A%22maria%20isabel%22~%20%2Bspouse_surname%3Aquintero~%20%2Brecord_country%3AVenezuela%20%2Brecord_subcountry%3A%22Venezuela%2CZulia%22
https://familysearch.org/search/record/results?count=20&englishSubcountryName=Zulia&query=%2Bgivenname%3A%22calixto%20parra%22~%20%2Bsurname%3Aparra~%20%2Bspouse_givenname%3A%22maria%20isabel%22~%20%2Bspouse_surname%3Aquintero~%20%2Brecord_country%3AVenezuela%20%2Brecord_subcountry%3A%22Venezuela%2CZulia%22


1.6.1. María Lucia Petrona Parra Quintero.  Nacida el 5 de julio de 1776, 

bautizada el 8 de julio de 1776 (sus padres identificados como pardos libres). 

Madrina: Juana Tomasa Añez Franco.  

 
1.6.2. María Justa Josefa de Chiquinquirá Parra Quintero. Nacida el 9 de 

agosto de 1780, bautizada el 11 de agosto de 1780. Padrinos: Andrés José 

Ferrer y Juana Francisca Gil.  

 
1.6.3. María Catalina Parra Quintero. Nacida el 27 de enero de 1781. 

Bautizada el 29 de junio de 1781. Padrino: Don José Domingo Rus.  

 
1.6.4. Felipe Santiago Parra Quintero. Nacido el 1 de Mayo de 1786, 

bautizado el 3 de mayo de 1786 (Padres identificados como pardos libres). 

Madrina: María del Carmen Quintero.  

 
1.6.5. Francisco José Parra Quintero. Casado el 14 de diciembre de 1795 con 

María Tomasa Urdaneta, hija natural de Juana María Urdaneta. Padres de: 

 
1.6.5.1. José de la Natividad del Carmen Parra Urdaneta.  Nacido y 

bautizado el 8 de septiembre de 1796 (padres identificados como pardos 

libres). Madrina: María de la Natividad Calanche.  

 

1.6.6. Catalina Parra Quintero. Casada con José Dolores Ochoa, abuelos del 

Dr. Francisco Ochoa, descendencia ya reseñada.  

 

 
3. Familia de Gertrudis Franco, esposa del Dr. Francisco Ochoa. 

 
 

RAMA PATERNO – PATERNA 
FAMILIA FRANCO 

 
 
1. Juan Nepomuceno Franco.  Casado con Isabel Rodríguez, hija legítima de Pedro 

Rodríguez y María del Rosario Díaz. Isabel Rodríguez falleció el 30 de julio de 1909 

(San Juan de Dios). Padres de:   

 



1.1. Virginia Franco Rodríguez. Fallecida el 20 de junio de 1922, a los 92 años de 

edad, soltera (Santa Bárbara).  

 
1.2. Soledad Franco Rodríguez. Fallecida el 18 de octubre de 1916 (Santa Bárbara) 

viuda, aunque aparece en blanco el nombre de su esposo, el cual se apellidaba 

Rodríguez. Se ignora si hubo sucesión o no.  

 
1.3. Francisco Franco Rodríguez. Fallecido el 20 de septiembre de 1910 (Santa 

Bárbara), casado con Concepción Lizardo, fallecida el 20 de marzo de 1890 (Santa 

Bárbara), hija legítima de Waldo (o Ubaldo) Lizardo y María Gertrudis Peña. Padres 

de:  

 
1.3.1. Juan Pablo Franco Lizardo. Casado con Eloísa Fernández y fallecido el 

24 de julio de 1929, a los 55 años.  Se ignora si hubo sucesión o no. 

 
1.3.2. José Francisco Juan Bautista del Rosario Franco Lizardo. Bautizado 

el 7 de Septiembre de 1865 (Santa Bárbara).  

 
1.3.3. Isabel María Esteban Franco Lizardo. Nacida el 3 de agosto de 1873, 

bautizada el 14 de agosto de 1873 (Santa Bárbara). Padrinos: Presbítero 

Joaquín Lizardo e Isabel Rodríguez (su abuela).  

 
1.3.4. Manuel Salvador Franco Lizardo. Nacido el 8 de octubre de 1875, 

bautizado el 11 de octubre de 1875 (Santa Bárbara). Padrinos: Presbítero 

Carlos María Lizardo y María de la Cruz Fernández.  

 
1.3.5. Gertrudis de los Dolores Franco Lizardo. Nacida el 16 de septiembre 

de 1860, bautizada en la Iglesia Parroquial de San Antonio de Dabajuro el 30 de 

septiembre de 1860. Padrinos: José Nicolás Nava y Lucía L. Lizardo de Nava. 

Casada con el Dr. Francisco Ochoa, con descendencia ya reseñada.  

 

1.3.6. María del Carmen Gertrudis Franco Lizardo. Casada el 16 de 

Diciembre de 1891 (Santa Bárbara) con Carlos León Nava Fernández, hijo 

legítimo de José Inocencio Nava y María la Cruz Fernández Rincón (tío del 



empresario y hombre público Don Manuel Belloso Nava).Se ignora si hubo 

sucesión o no. 

 
1.3.7. María de la Concepción Franco Lizardo. Casada el 15 de marzo de 

1890 (Santa Bárbara) con Manuel Jesús Sulbarán, hijo natural de María del 

Carmen Sulbarán. Se ignora si hubo sucesión o no. 

 
1.3.8. Sara Antonia de Jesús Franco Lizardo. Casada el 15 de marzo de 

1890 (Santa Bárbara) con Ezequiel Antonio Puche, hijo legítimo de Antonio 

Puche Castillo y Dolores Fonseca (hermano del afamado pintor Manuel Ángel 

Puchi Fonseca, cuyo  apellido original era Puche). Se ignora si hubo sucesión o 

no. 

 
1.3.9. José Franco Lizardo. Fallecido párvulo el 24 de diciembre de 1879.  

 

1.3.10. Francisco Franco Lizardo. Fallecido el 8 de septiembre de 1920. 

Soltero. (Santa Bárbara).  

 
RAMA PATERNO – MATERNA  

FAMILIA RODRÍGUEZ   
 
 

1. Pedro Rodríguez.  Casado con María del Rosario Díaz, de quienes no se tienen más 

datos sobre su ascendencia. Padres de:   
 

1.1. Isabel Rodríguez Díaz. Casada con Juan Nepomuceno Franco. Descendencia 

ya reseñada.  
 
1.2. Dámasa Rodríguez Díaz. Casada con Manuel Lossada, hijo legítimo de Juan 

Antonio Lossada y Luisa Celis8. Padres de: 

 
1.2.1. Amelia Lossada Rodríguez. Nacida en 1831.  

 

                                                            
8 Véase: Nagel von Jess, Kurt (1998). “Breve reseña histórico-genealógica del poder económico-político de algunas 
familias maracaiberas”. Tesis de Maestría en Historia. Facultad de Humanidades y Educación. Maracaibo. 
Universidad del Zulia 
 



1.2.2. Eudocia Lossada Rodríguez. Nacida el 2 de marzo de 1834, casada el 

26 de enero de 1856 con Juan Manuel Celis, hijo legítimo de Juan Celis y María 

Ignacia Palenzuela. 

1.2.3. Victoria Lossada Rodríguez. Nacida en 1846.  

 
1.2.4. Georgina Lossada Rodríguez. Nacida el 22 de abril de 1948, casada 

con su primo Juan Antonio del Carmen Lossada Faría, con descendencia.  

 
1.2.5. Carolina Lossada Rodríguez. Nacida el 1 de diciembre de 1850.  

 
1.2.6. Adelaida Lossada Rodríguez. Casada el 20 de octubre de 1854 con 

Ignacio Palenzuela, hijo legítimo de Ignacio Palenzuela  y Gertrudis Faría.  

 
1.2.7. María Luisa Lossada Rodríguez.  Casada el 25 de Agosto de 1858 (El 

Sagrario) con Fernando Catón Lossada, hijo legítimo de Fernando Lossada y 

Trinidad Gutiérrez de Piñeres, padres de: 

 
1.2.7.1. María Luisa Lossada Lossada. Nacida el 1 de noviembre de 

1859, fallecida el 8 de septiembre de 1941, madre de un solo hijo:    

 
1.2.7.1.1.  Jesús Augusto Enrique del Carmen Lossada. Jesús   

Enrique Lossada nació en Maracaibo el 15 de julio de 1892 y 

murió en la misma ciudad el 28 de junio de 1948. Abogado (ULA, 

1921), docente, escritor (poeta, cuentista, crítico literario, 

articulista, ensayista, dramaturgo, traductor), parlamentario, 

periodista y profesor universitario. Connotado educador del Zulia, 

considerado el «padre de la moderna Universidad del Zulia», 

firmaba sus escritos con las iniciales de su nombre J.E.L. nació 

en la calle Colón entre Carabobo y Padilla, fue bautizado en la 

iglesia Catedral, con el padrinazgo del Dr. Simón Montiel Pulgar y 

su esposa Tarcila Troconis Gómez. Sufrió una infancia desvalida, 

ya que su madre trabajaba como bordadora y maestra, además 

de una mísera pensión como descendiente del prócer Fernando  

Lossada y Celis. Estudió sus primeras letras con su propia madre 

y con el maestro Federico Valbuena Ávila, para ingresar en 1909 



al Colegio Federal de Varones, donde cursó el bachillerato con 

brillantez, fue uno de los fundadores del Centro Científico de 

Estudiantes (1910-1912), quienes publicaron la revista Los 

Principios, que dio nombre a una generación de intelectuales 

zulianos. Obtuvo el primer premio en un certamen filosófico con 

el trabajo ¿Es Dios la naturaleza misma o un ser distinto y 

superior a ella? (1911), el cual fue editado ese mismo año y 

demostró su temprana preocupación por los problemas 

metafísicos. Terminó sus estudios en 1912 con una tesis de 

grado sobre la existencia del alma, aprobada con felicitaciones. 

Escribió en El Comercio y Relieves de Jorge Schmidke, hasta 

fundar la revista Psiquis. Fue nombrado bibliotecario del Colegio 

Federal de Varones y se dedicó a escribir en Los Ecos del Zulia y 

en Panorama, donde se inició como crítico literario. Fue redactor 

de El Fonógrafo y ganó el certamen poético de los Juegos 

Florales de Cumaná (1916) con su soneto El Arte, además 

escribió el drama La ley (1916). En 1917 se inició como educador 

en el Colegio Federal de Varones y al año siguiente fue 

nombrado juez del distrito Maracaibo y publicó su primer 

poemario Madréporas (1918).Al mismo tiempo estudió derecho 

por libre escolaridad, fue vicepresidente del Centro Literario del 

Zulia y colaboró en las revistas Orto y Alma Latina, con sus 

primeros cuentos psicológicos. El 3 de junio de 1921 recibió el 

título de abogado en la Universidad de Los Andes e inició el 

ejercicio profesional al lado de su primo Eduardo Matthyas 

Lossada, obteniendo resonantes triunfos como litigante. Fue juez 

de Primera Instancia en lo Civil y Mercantil del Estado Zulia 

(1923-1925) y ministro accidental de la Corte Suprema de 

Justicia del Estado Zulia, mientras la revista La Hora Literaria, 

que dirigía Héctor Cuenca, publicó tres de sus cuentos en edición 

monográfica y pronunció el discurso del primer cumplemés de la 

muerte del poeta Udón Pérez (1926), ensayo que sería prólogo 

del poemario Láurea (1927). Publicó su segundo libro de versos 



El Reloj de los Girasoles (1927). En 1929 fue premiado en la 

Argentina por su romance Aventura amorosa del Libertador en 

Cartagena y pronunció el discurso en homenaje al Dr. José 

Antonio Chaves. En 1930 prologó el poemario Oyéndonos por 

dentro de Jesús Alfonso Ferrer y fue nombrado director de la 

Escuela de Ciencias Políticas de Maracaibo, donde se 

desempeñó como catedrático de derecho civil y de derecho 

romano, inaugurando la última cátedra con su conferencia «La 

Evolución Jurídica de Roma». Estos cargos los desempeñó hasta 

1935, cuando entregó la dirección de la escuela a su sucesor el 

Dr. Ángel Francisco Brice. Al mismo tiempo fue director del 

Colegio Federal de Varones, el cual desde 1936 pasó a llamarse 

liceo Baralt, realizando una gran labor de organización hasta 

1946. Fue presidente del Colegio de Abogados del Estado Zulia 

(1934-1935), el cual organizó y fundó su revista, donde escribió 

sobre temas jurídicos. A la muerte de Gómez, el primero de 

1936, fue aclamado como presidente del Concejo Municipal de 

Maracaibo, donde realizó una densa y productiva labor en pro de 

la ciudad, al lado de Rafael Belloso Chacín, Hermágoras Chávez 

y otros zulianos destacados de la época. Ese mismo año fue 

nombrado en la Comisión que emprendió los estudios necesarios 

para la instalación de la Universidad del Zulia, logrando la 

emisión del decreto de reapertura por el Congreso Nacional, el 

cual sólo se cumpliría diez años más tarde. En 1937-1940 fue 

diputado por el estado Zulia al Congreso Nacional, al lado de 

Manuel Matos Romero, Rafael Belloso Chacín y Manuel Noriega 

Trigo, donde se agrupó al lado de la oposición que representaba 

Rómulo Gallegos y sus partidarios. En 1938 publicó su libro de 

cuentos La Máquina de la Felicidad que lo convirtió en un 

importante narrador del país, por su concepción fantástica del 

cuento. En 1939 editó Grandes líricos zulianos, estudio crítico 

sobre los poetas José Ramón Yepes, Ildefonso Vázquez y Udón 

Pérez. En 1940-1941 fue de nuevo presidente del Colegio de 



Abogados del Estado Zulia. En 1942 fue condecorado con la 

Medalla de Instrucción Pública por sus años de dedicación a la 

educación y volvió al Concejo Municipal de Maracaibo, pero 

decepcionado de su funcionamiento, renunció al cargo. En 1945 

fue miembro de la Comisión Redactora del Estatuto Electoral, 

volvió a ser director de la Escuela de Ciencias Políticas de 

Maracaibo y su profesor de filosofía del derecho, pronunció la 

conferencia sobre el general Urdaneta y prologó sus Memorias 

con motivo del centenario de su muerte. En 1946 fue presidente 

del Consejo Supremo Electoral, en las primeras elecciones por 

voto universal y secreto que se celebraron en el país. El 1 de 

octubre de ese año se instaló la Universidad del Zulia y Lossada 

fue nombrado su rector, acto en el cual pronunció su célebre 

«Discurso de Instalación de la Universidad del Zulia», 

comparable en el tiempo y en el espacio, con el pronunciado por 

Manuel Dagnino en la primera instalación de 1891. Lossada fue 

profesor de filosofía del Derecho y realizó una labor hercúlea 

desde el rectorado, dejando en sólo veintiún meses la 

Universidad completamente orientada hacia sus metas 

fundamentales. En 1947 fue diputado a la Constituyente y al año 

siguiente senador por el Zulia, pero sólo circunstancialmente, 

dedicando todos sus esfuerzos y desvelos a su  Universidad, lo 

cual lo debilitó y lo llevó prematuramente a la tumba el 28 de 

junio de 1948, cuando a las 7 y 20 minutos de la mañana expiró 

en su quinta Atlántida de Los Haticos. La nación entera se vistió 

de luto y las multitudes acompañaron sus restos mortales al 

cementerio El Cuadrado, donde reposan bajo un hermoso busto. 

Póstumamente se han publicado sus obras inéditas y se han 

reeditado otras9. 
 

RAMA MATERNO –PATERNA  
FAMILIA LIZARDO    

                                                            
9 Datos proporcionados por el historiador Jesús Ángel Semprúm Parra 



 
 

1. Waldo o Ubaldo Lizardo. (Posiblemente hijo de Ubaldo José de Jesús Lizardo 

Govea, nacido el 29 de Mayo de 1788, bautizado el 30 de mayo de 1788 en El Sagrario, 

hijo legítimo de Diego Luciano Lizardo y María Lucía Govea, datos estos no 

verificados). Casado con María Getrudis Peña. Padres de:   
 

1.1. María Concepción Lucía Lizardo Peña. Nacida el 20 de noviembre de 1819, 

bautizada el 21 de diciembre de 1819 (Santa Bárbara), casada con Francisco 

Franco, descendencia ya reseñada.   
 
1.2. José Joaquín Lizardo Peña. Nacido el 18 de agosto de 1821, bautizado el 

mismo día. Padrinos: José Zenón Peña y María Concepción Peñaloza. 

Aparentemente fue presbítero.  

 
1.3. Carlos María Trinidad de los Santos Lizardo Peña. Nacido el 4 de noviembre 

de 1824, bautizado el 5 de noviembre de 1824. Padrinos: Antonio García y María 

Encarnación (ilegible). Aparentemente fue presbítero.  

 
1.4. Manuel María Lizardo Peña. Nacido el 21 de septiembre de 1828, bautizado el 

mismo día. Padrinos: Rudecindo Oberto y María de la Merced Rus.  

 
1.5. Lucía Felipa María de los Santos Lizardo Peña. Nacida el 25 de mayo de 

1830, bautizada el 27 de junio de 1830. Madrina: Doña Juana Baralt.  

 
1.6. Gabriel María José de los Santos Lizardo Peña. Nacido el 18 de marzo de 

1833, bautizado el 21 de marzo de 1833 (San Juan de Dios). Padrinos: Simón y 

María del Carmen Peña.  

 
1.7. María de la Concepción Telésfora Lizardo Peña. Bautizada el 20 de enero de 

1837. 

 

 

 

 

 



 

 

 

4. Tablas Genealógicas 
  

 

ÁRBOL GENEALÓGICO DEL  
DR. FRANCISCO OCHOA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Sebastián  
Parra 

María de los 
Santos Ferrer ? Juana 

Quintero  

José Calixto 
Parra 

María Isabel 
Quintero  ? María Soledad 

Ochoa   

José de los 
Dolores Ochoa   

Catalina 
Teresa Parra    

? Ramona 
Ochoa    

Francisco 
Ochoa    

Gertrudis 
Franco     



PARENTESCO ENTRE FRACISCO OCHOA Y  
JESÚS ENRIQUE LOSSADA 

 
 
 
 

 Pedro  
Rodríguez 

María del Rosario 
Díaz  

Isabel Rodríguez Díaz 
casada con  

Juan Nepomuceno Franco  
 

Dámasa Rodríguez Díaz  
Casada con  

Manuel Lossada 

Francisco Franco R. 
Casado con 

Concepción Lizardo 

Luisa Lossada Rodríguez 
Casada con 

Fernando Lossada 

Gertrudis Franco  Lizardo 
Casada con 

Francisco Ochoa 

 

María Luisa  
Lossada Lossada 

 
Jesús Enrique Lossada 


